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Ordenanza que otorga beneficios para el pago de deudas tributarias resultantes de procesos de fiscalización y otros
Ordenanza Nº 548-MPL
Pueblo Libre, 20 de setiembre del 2019

El alcalde de la municipalidad de Pueblo Libre
Por cuanto:
El Concejo de la Municipalidad de Pueblo Libre;
Visto, en sesión ordinaria de la fecha, con el voto unánime de los señores regidores y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta; y,
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, establece que las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con lo establecido en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, según el cual la autonomía establecida constitucionalmente radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que el artículo 39 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos;
Que, el artículo 40, del mismo cuerpo legal, establece que las ordenanzas son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa; asimismo mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de los límites establecidos por ley;

Que, el artículo 74 de la Constitución Política del Perú establece que los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales pueden crear, modificar y suprimir contribuciones y tasas, o exonerar de éstas, dentro de su jurisdicción, y con los límites que señala la ley; el Estado, al ejercer la potestad tributaria, debe respetar los principios de reserva de la ley, y los de igualdad y respeto de los derechos fundamentales de la persona, concordante con la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N° 133-2013-EF que establece que los gobiernos locales, mediante ordenanza, pueden crear, modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la Ley;
Que, el artículo 41 del Texto Único Ordenado del Código Tributario establece que excepcionalmente los gobiernos locales pueden condonar, con carácter general, el interés moratorio y sanciones, respecto de los impuestos que administren, y en el caso de contribuciones y tasas, dicha condonación también puede alcanzar el tributo;

Que, mediante Informe N° 285-2019-MPL-GRDE/SRFT de fecha 16 de setiembre de 2019, la Subgerencia de Registro y Fiscalización Tributaria remite a la Gerencia de Rentas y Desarrollo Económico, un proyecto de ordenanza que otorgar beneficios tributarios para facilitar el pago de deudas resultantes de procesos de fiscalización y otros, estimulando el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias de los contribuyentes omisos o subvaluadores;

Que, mediante Informe N° 063-2019-MPL-GRDE de fecha 16 de setiembre de 2019, la Gerencia de Rentas y Desarrollo Económico remite a la Gerencia Municipal el referido proyecto de ordenanza, señalando que dicho proyecto busca brindar un incentivo a los vecinos del distrito de Pueblo Libre que han sido materia de un procedimiento de fiscalización tributaria, otorgando una valiosa herramienta a los contribuyentes mediante determinados beneficios tributarios, promoviendo así la disciplina y/o cultura tributaria;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante Informe Legal N° 177-2019-MPL-GAJ de fecha 18 de septiembre de 2019, opina que resulta procedente someter a la aprobación del Concejo Municipal el proyecto de ordenanza presentado por la Gerencia de Rentas y Desarrollo Económico;

En uso de las facultades conferidas por el inciso 8 y 9 del artículo 9° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal aprobó la siguiente:
Ordenanza que otorga beneficios para el pago de deudas tributarias resultantes de procesos de fiscalización y otros
Artículo Primero.- Objeto. La presente ordenanza tiene por objeto establecer un régimen de beneficios para el pago de deudas tributarias en favor de los contribuyentes que, como resultado de los procesos de fiscalización tributaria, mantengan deudas por Impuesto Predial, arbitrios municipales, intereses moratorios y/o multas tributarias.
Artículo Segundo.- Beneficios para el pago del Impuesto Predial y arbitrios municipales, dentro de un proceso de fiscalización. Los contribuyentes que efectúen el pago total o parcial al contado del Impuesto Predial y los arbitrios municipales generados dentro de un proceso de fiscalización podrán acogerse a los siguientes beneficios:
2.1. Los pagos que se efectúen después de notificado el resultado de la fiscalización y antes de emitir las resoluciones de determinación y/o multa tributaria, siempre que se presente la declaración jurada aceptando los resultados del procedimiento de fiscalización, tendrán los siguientes beneficios:
a) Condonación del 100% del interés moratorio generado por concepto de Impuesto Predial y arbitrios municipales a las personas naturales, sociedades conyugales y sucesiones.

b) Condonación del 50% del interés moratorio generado por concepto de Impuesto Predial y arbitrios municipales a las personas jurídicas.
c) Condonación de las multas tributarias, correspondientes a los ejercicios del Impuesto Predial pagados durante la vigencia de la presente ordenanza, a las personas indicadas en los incisos a) y b).
2.2. Los pagos que se efectúen después de notificadas las resoluciones de determinación y/o resoluciones de multa tributaria y siempre que se presente la declaración jurada aceptando los resultados del procedimiento de fiscalización, tendrán los siguientes beneficios:
a) Condonación del 80% del interés moratorio generado por concepto de Impuesto Predial y arbitrios municipales a las personas naturales, sociedades conyugales y sucesiones.

b) Condonación del 40% del interés moratorio generado por concepto de Impuesto Predial y arbitrios municipales a las personas jurídicas.
c) Condonación del 60% de las multas tributarias, correspondientes a los ejercicios del Impuesto Predial pagados durante la vigencia de la presente ordenanza, a las personas indicadas en los incisos a) y b).
Estos beneficios se aplicarán hasta el vencimiento del plazo de siete (7) días hábiles requeridos en la notificación de la resolución de ejecución coactiva que da inicio al procedimiento de cobranza coactiva.
Artículo Tercero.- Condonación de multas tributarias. Procederá la condonación de las multas tributarias, por deudas generadas en los siguientes supuestos y siempre que se hubiera presentado la declaración jurada correspondiente:
a) El contribuyente que no haya realizado declaración jurada oportuna, pero que demuestre una conducta de pago puntual de sus tributos municipales, siempre que el pago no se haya realizado con aplicación de un beneficio tributario distinto al beneficio de pronto pago aprobado por la municipalidad.

b) Los contribuyentes con precariedad económica debidamente comprobada por la Asistenta Social dependiente de la Gerencia de Desarrollo Humano, Familia y Demuna.

La aplicación y determinación de la condonación será una facultad discrecional del Subgerente de Registro y Fiscalización Tributaria, mediante la emisión de una resolución debidamente motivada, para lo cual considerará como parámetros, el uso del predio, voluntad y oportunidad de pago, el valúo y el monto insoluto.

Artículo Cuarto.- Reconocimiento de la deuda y desistimiento. El pago de la deuda tributaria que goce de los beneficios contemplados en la presente ordenanza implica el reconocimiento voluntario y aceptación de la deuda, por lo que se declarará improcedente cualquier reclamo o solicitud de devolución alguna.

Las deudas tributarias sujetas a reclamo y que hayan sido materia de apelación ante el Tribunal Fiscal, gozarán de los beneficios previstos en la presente ordenanza, siempre que se presente el desistimiento de los mismos ante la entidad que corresponda; debiendo presentarse la copia del documento al momento de acogerse al beneficio.
Artículo Quinto.- Pago a cuenta. Los contribuyentes que hayan efectuado pagos a cuenta por deudas tributarias, podrán acogerse a los beneficios establecidos en la presente ordenanza, sobre el saldo pendiente de pago.
Artículo Sexto.- Pagos anteriores. Los montos pagados con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la presente ordenanza no generan derecho a la devolución o compensación alguna, excepto los pagos indebidos.

Asimismo, los beneficios otorgados en la presente ordenanza no serán aplicables a las solicitudes de compensación o transferencias de pago.
Disposiciones Complementarias Finales
Primera.- La presente ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano y rige hasta el 30 de junio del 2020.

Segunda.- Facúltase al alcalde para que mediante decreto de alcaldía dicte las normas reglamentarias y complementarias que sean necesarias para la aplicación de la presente ordenanza, así como para disponer su prórroga.

Tercera.- Encárgase el cumplimiento de la presente ordenanza a la Gerencia de Rentas y Desarrollo Económico y a la Subgerencia de Registro y Fiscalización Tributaria.

Cuarta.- Encárgase a la Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el diario oficial El Peruano; a la Gerencia de Tecnología de la Información su publicación en el portal institucional de la Municipalidad de Pueblo Libre: www.muniplibre.gob.pe y a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional, su sensibilización, promoción y difusión.

Por tanto:

Mando se publique y cumpla

Stephen Yuri Haas Del Carpio

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 2 de octubre del 2019.
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